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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 0022 

 

 

 

 

SIGCMA 
   

San Andrés Isla, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control 
Ejecutivo a continuación-Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho   

Radicado 88-001-23-33-000-2018-00061-00 

Demandante Virginia Britton Livingston y Laura María Thyme de Oro  

Demandado 
Administradora Colombiana de Pensiones-

COLPENSIONES 

Magistrado Ponente  José María Mow Herrera  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sección Segunda-Subsección A de la 

Sala de lo Contencioso Administrativo del H. Consejo de Estado en su providencia 

de fecha treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) mediante la cual estimó bien 

denegado el recurso de apelación instaurado por las demandantes en contra del 

auto de fecha 05 de abril de 2019, que negó el decreto de una medida cautelar de 

embargo y secuestro, proferido por este Tribunal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ MARÍA MOW HERRERA 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

JOSE MARIA MOW HERRERA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 002 SIN SECCIONES DE SAN ANDRÉS 
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SIGCMA 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e2f18b96483dde05842ab921b39650db1a843bdcc46b639e2115154c8f14059e 

Documento generado en 08/02/2021 11:17:16 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


